
 

 

 

 

 
 

 
 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 
PUNTO DE ACUERDO 

 

 

A fin de exhortar a la Subsecretaría de Minería del Gobierno 
Federal, Comisión Nacional del Agua, Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente y al Ayuntamiento de Juárez, Chihuahua, informen 
sobre el estatus de la apertura, así como los permisos 
concedidos a la persona moral Samalayuca Cobre, S.A. de C.V. 
(Unidad Minera La Gloria), para la explotación de cobre, 
ubicada en la zona denominada Sierra de Samalayuca. 
 

 

PRESENTADA POR: Diputados Benjamín Carrera Chávez, Francisco Humberto Chávez 
Herrera, Leticia Ochoa Martínez, Lourdes Beatriz Valle Armendáriz y Miguel Ángel 
Colunga Martínez (MORENA); Marisela Sáenz Moriel (PRI) y Amelia Deyanira Ozaeta 
Díaz (PT). 
 

LEÍDO POR: Dip. Benjamín Carrera Chávez. 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 22 de octubre de 2019. 
 

 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 
 

FECHA: 22 de octubre de 2019. 

NÚMERO DE ASUNTO  
1249 

 








